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con haberlos informado del gran poder de V. M., y dado algunas 
cosas, se volvieron muy contentos á sus tierras. 

En la otra relacion, muy católico S~ñor,hice saber á V.M. cómo 
al tiempo que los indios me desbarataron y echaron la primera vez 
fuera de la ciudad de Tenuxtitan, se habían rebelado contra el ser
vicio de V. M. todas las provincias sujetas á la ciudad, y nos ha
bían hecho la guerra, y por esta relacion podrá V. M. mandar 
ver cómo habemos reducido á su real servicio todas las mas tierras 
y provincias que estaban rebeladas; é porque ciertas provincias 
que están de la costa de la mar del Norte á diez y quince y á 
treinta leguas 1, dende que la dicha ciudad de Tenuxtitan se habia 
alzado , ellas estaban rebeladas, y los naturales dellas habian 
muerto á traicion y sobre seguro mas de cien españoles, y yo, hasta 
haber dado conclusion en esta guerra de la ciudad , no había tenido 
posibilidad para enviar sobre ellos; acabados de despachar aque
llos españoles que vinieron de descubrir la mar del Sur, determiné 
de enviar á Gonzalo de Sandoval , alguacil mayor, con treinta y 
cinco de caballo y docientos españoles y gente de nuestros amigos, 
y con algunos principales y naturales de Tenuxtitan, á aquellas 
provincias, que se dicen Tatactetelco y Tuxtepeque y Guatuxco y 
Aulicaba; y dádole instruccion de la órden que habia de tener en 
esta jornada, se comenzó á aderezar para la hacer. 

En esta sazon el teniente que yo habia dejado en la villa de Se
gura de la Frontera, que es en la provincia de Tepeacá, vino á 
esta ciudad de Cuyoacan, y hízome saber cómo los naturales de 
aquella provincia y de otras á ella comarcanas, vasallos de V. M., 
recibían daño de los naturale! de una provincia que se dice Guaxa
caque, que les facian guerra porque eran nuestros amigos; y que 
demás de ser necesario poner remedio á esto, era muy bien ase
gurar aquella provincia de Guaxacaque 2

, porque estaba'en camino 
de la mar del Sur, y en pacificándose seria cosa muy provechosa, 
así para lo dicho, como para otros efectos de que adelante haré re
lacion á V. M.; y el dicho teniente me dijo que estaba muy par
ticularmente informado de aquella provincia, y que con poca gente 

1 Aquí se entiende la Huasleca, la ~lisleca y otras provincias que están eerca del seno 
mejicano. 

2 Esta provincia de Guaxacaque, que llama Cortés, es Huaxacac, que hoy dia es Oaxa; 
C!I confinante con la diócesis de la Puebla. 
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la podría sojuzgar; porque estando yo en el real sobre Tenuxtitan, 
él babia ido á ella, porque los de Tepeacá le ahincaban que fuese 
á hacer guerra á los naturales della ; pero cómo no habia llevado 
mas de veinte ó treinta españoles , le habían fecho volver, aunque 
no tan despacio como él quisiera. E yo, vista su relacion, dile 
doce de caballo y ochenta españoles; y el dicho alguacil mayor y 
teniente se partieron con su gente desta ciudad de Cuyoacan á 30 
de octubre del año de 521. Y llegados á la provincia de Tepeacá, 
ficieron allí sus alardes , y cada uno se partió á su conquista ; y 
el alguacil mayor dende á veinte y cinco días me escribió cómo ha
bia llegado á la provincia de Guatuxco; y que aunque llevaba harto 
recelo que se había de ver en aprieto con los enemigos, porque 
era gente muy diestra en la guerra y tenían muchas fuerzas en 
su tierra, que babia placido á nuestro Señor que habían salido de 
paz; y que aunque no habia llegado á las otras provincias, que 
tenia por muy cierto que todos los naturales dellas se le vernian 
á dar por vasallos de V. M.; y dende á quince dias hobe cartas 
suyas, por las cuales me hizo saber cómo había pasado mas ade
lante, y que toda aquella tierra estaba ya de paz, y que le parecía 
que para la tener segura era bien poblar en lo mas á propósito 
della, como mucho antes lo habíamos puesto en plática, y que 
viese lo que cerca dello debía hacer. Yo le escribí agradeciéndole 
mucho lo que había trabajado en aquella su jornada en servicio de 
V. M., y le hice saber que me parecía muy bien lo que decía 
acerca del poblar; y enviéle á decir que ficiese una villa de espa
ñoles en la provincia de 'fuxtepeque 1, y que le pusiese nombre 
Medellin; y enviéle su nombramiento de alcaldes y regidores y otros 
oficiales; á los cuales todos encargué mirasen bien todo lo que con
viniese al servicio de V. M. y al buen tratamiento de los naturales. 

El teniente de la villa de Segura la Frontera se partió con su 
gente á la provincia de Guaxaca con mucha gente de guerra de 
aquella comarca, nuestros amigos; y aunque los naturales de la 
dicha provincia se pusieron en resistirle, y peleó dos ó tres veces 
con ellos muy reciamente, al fin se dieron de paz, sin recibir nin
gun daño, y de todo me escribió particularmente , y me informó 

1 Tuxtepec, en la diócesis de Oaxaca, en que está la provincia de Tututepec, el pue
blo de Tochitepec y otros muy parecidos en el nombre. 
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cómo la tierra era nfüy buena y rlt:lá ti.e mi.Ms , y mé eftvíó una 
tttuy singulat' muestra dé 6rtl dellas, tttl~ también efivitJ á V. M., 
y ~l se quedo en la dichíi provl.Iicia ~!l.ra liac~r tlé lHlí lo que le 
enviase á mandar. 

Habiendo dado órden en el despacho destas dos conquistas , y 
sabiendo el buen suceso dellas, y viendo cotno yo tenia ya pobladas 
tres villas de espllñoles, y que conmigo estaban copiá dellos '3tl esta 
ciudad de Cuyoacan ; habiendo platicado en qué parte hariátrtos 
otra poblacion al rededor de las lagunas , porque d~sta habla mas 
necesidad para la seguridad y sosie,go de todas estas pules; y asi
mismo viendo que la ciudad de Tenuxtitan, que '3ra cosa tan nom
brada y de que tanto caso y memoria siempre se ha fecho, 
pareciónos que en ella era bien poblar, porque estaba totbi des
truida ; y yo repartí los solares á los que se asénúiron por veéinos 
y hízose nombram1ertto de alcaldes y regidore!! ert nombre de 
V. M., segun en sus reinos se acostumbra; y étltre tatlto que las 
casas sé haceh, acordamos dEJ estar y residir én esla ciudad de 
Cuyoácan, donde ál presente estamos : de cu!l.tro ó cinco meses 
acá, que lá dicha ciudad de Tenuxtitan se va reparattdo, está muy 
hermosa, y crea V. M. que cada ella se irá ~tlnobleciendo en tal 
manera, que como antes fué principal y s~fiora dé todas eslas pro
vincias, que lo será Uunbieh de a.qui adeláhte ; y se hace y hará 
de tal tnanera, qtie los espafioles estén tnuy fuertes y seguros, y 
muy sefiores de los naturales, y de tnanera qüe dellos en ninguna 
forma puedah ser ofendidos. 

En esW comedio el sei1or de la provib.cia dé TecoatltepeqUe, que 
M junto á la mar del Sur, y por donde la descubi'leroh los dos es
pafloles, me ertvió élertós pl'incipe.les, y Cbh ellos se étlvió a tl&e
cer por vasallo de V. M., y me envió un presente de ciertas joyas 
y piezas de oro y plumajes, lo cual todo s~ entrego al tesorero de 
V. M., y yo les agrad~ci á aquellos mensajeros lo qu~ de parle de 
su señor me tlijet'On; y les dí ciertas Cósas qUt! le Jlevi1serl, y se 
volvieron muy alegres. 

Asimismo vinieron li esla sázon los dos espafltlles que hábian ido 
á la provltlcia de MMhtiatmtl, por donde los tttensajeros que e1 

señor de allí me había enviado me habian dicho que tambien por 
aquella parte se podía ir á la mar del Sur, salvo que habia de ser 
por tierra de un señor qúe era su enemi~; y OOtl lo~ dos espaíl();. 
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les viM un herniíH16 d@l sefiol' tle MeébUllMn, y con ~l ótros pritt
eipales y servidtli'es, qtle pnsabarl de mil persohas; t los cuales yo 
reéibí mostrándol~s ttlucM amor; é dé plirte del seflor ti~ la dicha 
provinciaj que se dicij Calcuéih, i:né dieron pa.Hí V. M. lm pre!sehle 
de rodelas de pláta, que ~sartfü tlitltos nuU'cos •, y otras cosas trtll
ebas1 que se entregaron al tesorero tle V. M. \ y porque viesen 
nuestra manera y lo oonUtsen allá d su sefior, hice salir á todos 
los de llabhllo á un11 plála, y delante dellos tbrriehm y escarámu
zaron; y la gente de pié salió en ordenantli y los escopeteros sol
taron las escopetas, y con el artillería fioo tirar á unl\ torre, y que
daron todos muy espantados de ver lo qU~ ~n ellá se ltizo y de 
ver correr los caballos ; y híéelos llevar á vet' la destrucfüon y aso
lamiento de lá ciudad tle TenUxtitan, qúe de la ver, y de ver su 
fuer1a y forlaletá; pór estllr en el agua, quedaron ltluy mas es
pantados. E á tlabó de cuatro ó éirt&> días, dáhdoles much!ts 
cosas patit su seilór tle las qúe ellos tie11en t!n éstima, y pára ellos, 
ae partiero11 muy aleg~s N contentos. 

Antes tle ahora M hecho ~lacion a V. M. de~ rio de Pánuco, 
~ue es la coslá abajo de la villa de la Veracruz, cincuenta ó se
t1enta leguas; al cual los navíos de Francisco de Garay I habían ido 
dos ó tres -veces, y aun recibido harto dafio de los naturales d_el 
dicho rio, por la poca manera que se habían dado los capitanes 
que allí había enviado en la. contratacion que habian querido tener 
ton los indios; E después ya, viendo que en toda la costa de la 
tnllr del Norte hliy falta de puertos, y ninguno hay tal Cónio aquel 
del rl.o, é tambiett porque aquellos Iiallirales dél habian de antes 
,en ido á mí á se ofrecer por vásallos de V. M., y ahora han heého 
y hacen guerra á los vase.lltJs de V. M., nuestros amigos, tenia 
llcord11tlo de enviar allá un ca.pitan con cierta gehle, y pa~ificar 
lodli aquella provincia; y si fuese tierra tal para poblar, hacer allí 
en el río una villa, porque todo lo de aquellá cotnái'cá se ase,gu• 
raria; ~ aunque eramos pocos, y derramados en tres ó cuatro 
~arles, y tenia por esta causa alguna contradiccion para no sacar 
tna11 gente de aquí; ~mpero, así por socorrer á nuestros amigos, 
como porque después que se había ganado la ciudad de TenuxtHan 

' Falta evklentemente el número. 
2 Este es el mismo gobernador de la isla de Jamáica, que echó Cortés de Yucalan y 

W t'l!elluadd de la coslá dé Tampico y rlo de Pánueo. 
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habian veni~o navío_s, y habian traido alguna gente y caballos, hice 
aderezar _vemte y cinco de caballo y ciento y cincuenta peones, 
y un capitan con ellos, para que fuesen al dicho rio. Y estando des
pachando á este capitan, me escribieron de la villa de la Veracruz 
có~o a~ al puerto della había llegado un navío, y que con él 
vema Cristóbal de Tapia, veedor de las fundiciones de la isla Es
pañ~la, del cual otro dia siguiente recibí una carta por la cual me 
h~cia saber que su venida á esta tierra era para tener la goberna
mon della por mandado de V. M., y que dello traia sus provisio
nes, de las cual_es en ninguna parte queria hacer presentacion 
hasta que nos. viésemos_; lo c~al quisiera él que fuera Juego; pero 
que, cómo trrua las bestias fatigadas de la mar, no se habia metido 
en camino; y que me rogaba que diése órden como nos viése
mos, ó él viniendo acá, ó yo yendo allá á la costa de la mar. E 
como recibí su carta, luego respondí á ella diciéndole que hol
ga?a mucho con su venida, y que no pudiera venir persona, pro
veida ~r mandado de V. M. á tener la gobernacion destas partes, 
de qUien mas 1JOn~ntamiento tuviera, así por el conocimiento que 
~ntre nosotros hab1a, como por la crianza y vecindad que en la 
isla Española habiamos tenido. E porque la pacificacion destas 
partes no estab~ aun ta_n soldada como convenía, y de cualquiera 
novedad se daria ocasion de alterar á los naturales; é cómo el 
padre fray Pedro Melgarejo de Urrea, comisario de la Cruzada 
se babia hallado en todos nuestros trabajos, y sabia muy bien e~ 
qué estado estaban las cosas de acá, y de su venida V. M. babia 
sido muy servido, y nosotros aprovechados de su doctrina y consejos, 
yo 1~ rogué ?ºn mucha instancia que tomase trabajo de se ver con 
el dicho _Tapia,_ y viese las provisiones de V. M., y pues él mejor 
que nadie sabia lo que convenía á su real servicio y al bien de 
aquestas partes, que él diese órden con el dicho Tapia en lo 
qu~ mas conviniese, pues tenia concepto de mí que no exce
cleria punto dello ; lo cual yo le rogué en presencia del teso
rero de V. M., y él asimismo se lo encargó mucho. Y él se 

, partió para la villa de la Veracruz, donde el dicho Tapia estaba; 
y para que en la villa ó por donde viniese el dicho veedor se le 
hiciese todo buen servicio y acogimiento, despaché al dicho padre 
y á dos ó tres personas de bien de los de mi compañía ; y como 
aquellas personas se partieron , yo quedé esperando su respuesta 

-~-
y en tanto que aderezaba mi partida , dando órden en algunas 
cosas que convenían al servicio de V. M. y á la pacificacion y so
siego destas partes, dende á diez ó doce días la justicia y regi
miento de la villa de la Veracruz me escribieron cómo el dicho 
Tapia babia hecho presentacion de las provisiones que traia de 
V. M., y de sus gobernadores en su real nombre, y que las ha
bían obedecido con toda la reverencia que se requería , y que en 
cuanto al cumplimiento habían respondido que porque los mas 
del regimiento estaban acá conmigo, que se habían hallado en el 
cerco de la ciudad , ellos se lo harían saber, y todos harían y cum
plirían lo que fuese mas servicio de V. M. y bien de la tierra; y 
que desta respuesta el dicho Tapia había recibido algun desabri
miento, y aun babia tentado algunas cosas escandalosas. E como 
quiera que á mí me pesaba dello, les respondí que les rogaba y 
encargaba mucho que , mirando principalmente el servicio de 
V. M., trabajasen de contentar al dicho Tapia, y no dar ninguna 
ocasion á que hubiese ningun bullicio ; y que yo estaba de camino 
para me ver con él y cumplir lo que V. M. mandaba y mas su 
servicio fuese. Y estando ya de camino , y impedida la ida del 
capitan y gente que enviaba al rio de Pánuco, porque convenía 
que yo salido de aquí, quedase muy buen recaudo, los procura
dores de los concejos desta Nueva-España me requirieron con 
muchas protestaciones que no saliese de aquí, porque como toda 
esta provincia de Méjico y Tenuxtitan babia poco que se había 
pacificado, con mi ausencia se alborotaría, de que se podía seguir 
mucho deservicio á V. M. y desasosiego en la tierra; y dieron en 
el dicho su requerimiec.to otras muchas causas y razones por 
donde no convenía que yo saliese desta ciudad al presente; y di
jéronme que ellos , con poder de los concejos , irían á la villa de 
la Veracruz, donde el dicho Tapia estaba, y verían las provisiones 
de V. M., y harían todo lo que fuese su real servicio; y porque 
nos pareció ser así necesario, y los dichos procuradores se partían , 
escribí con ellos al dicho Tapia , haciéndole saber lo que pasaba, 
y que yo enviaba mi poder á Gonzalo de Sandoval , alguacil ma
yor, y á Diego de Soto y á Diego de Valdenebro, que estaban allá 
en la villa de la Veracruz, para que en mi nombre, juntamente 
con el cabildo della y con los procuradores de los otros cabildos , 
viesen y hiciesen lo que fuese servicio de V. M. y bien de la tierra, 
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pófiflif! efün y §on p@rsortas tflle así fü Hablan tte Mfnplir1 
Allegadtls tloíitfü el dicho Tapia estí1bíi; ijde véftia yá tlé éílrftiri.b, 
y el padre ftlty Pedro se vehia Mli él; í~quirMfafile qu@ se vol
viese, y todos jtititós se vdlvierofl il la ciüdatl de Ceihpoál, y alH 
el dicho Cristóbal de Tapia presento lás ptbvisicmes d~ V. M., las 
cuales todos obedecieron con el aéa.tainíet1t6 4ue á V; ~i. se debe ; 
y etl ~llanto al cdhlplitnieri.tó dell!ts tlijerón que supliéabati pam 
ahtB V. M., porqtl~ así convetlla á su t'eal servicio por las éau
§ás y razones de 1a misma suplícaciott que hicieron; segun que 
tnás largamehte pásó; y los procuradores; que \ratl tiesta Ntieva
Españá lo llevan signado dfi éscrióano público. Y tlesptlés de 
háDer pasátfü otro§ autos y reqlierimiéntos entre el dicho veedbr 
y proéuradol'e§ sé ehlbliMó éfl titl navío suyo, po1'qtie así h! füé 
teltd~Pitlo; porque de sti estada, y haber publicatlb que ~l venia 
por gt:)berhador y capitan tiestas pllrtes, sé alboI'tlOO:lan , y ttmian . 
éstbs de ~Íéjfüo y Tetluxtilatt ordehadó con los tilitlirales destas 
parl~§, de stf alzar y hacer tltia gran tráicion, 1lfü á salir con ella 
hubfetia sido peor qde la pasada; y flié que ciertos indios de attuí 
dé Mejico cbrtcérltiron con algtmos tlé los natut·ales tle aqhellas 
pro\t:indas que el alguadl mayor hal:lia ido á paéificar, que vinie:. 
seil a ttlí á mucha priesa, y tl113 tlijeséh cómd por la cbsta andaban 
veinte Mvíos con mucha ger1te, y que tlo salilin á tierra ; y que 
port¡M nb élébiá ser buetla gettle, si yo quería ir alhi y ver Jo 
qtié er!l, ijUe ellt:Js se liderezatian y irián tle guerra cohtlligo á 
me ítyütlar ; y para que l<'l!; er~ese traj~r6nlnl:l la !igurli tle los 
navkls etl un papel. Y como §@cf€ltamente me hiéieron Mher esto, 
luego éótlbcí sti itlíencion y qui:\ era mfiltlatl, y rodeado pará 
Verme fuera desta prt>vihcili, porqül:l ~orno algut1bs de lo~ pl'lrtci
pal~s tlella habian sabido que los tlias iítltes yo ésíaba de p!lrtida , 
y vieron tjue nte éslli.ba qMtlfl , htibian buscado esta ofül. rhárlerá; 
y yo disimul~ con ellos , y despliés prendí ! algurlc:l§ que lo habiali 
ortl.~tl!ldó. n~ ttiattera que la Wtiida del fücho 1'apH1, y ntl tener 
tllperiancia de la tierra y gente della, élíu~ó harto bulli~id, y sii 
estada iici@ra rriU~ho fllrntl si Dios tlti lo hobi~ra fetrtediado, 
Mlls s~r\tiéio htJbiera fuchH á V. ~t., estahdo en la isla Espb.ñofa, 
tlejar su venida y consullarla prittiero a V. M., y fa~erle saber 
el eslátlo érl t¡tie éstábarl las tosas tlestás partes, pdes lo babia 
sabido de los havíos qué yo llábia enviatfü á la dichá isla por 
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wrorro , y sabfü élaramehM há.bers~ remediado el l:!sc!h?ll.lo qtie 
se esperaba haber éon la venida tle _lá armada de Panfilo tle 
Narvaez, aqtlel que príhcipalmenie por los gob~tnadores y Ct1nsejo 
Real de V. :M. había sido provtlido ¡ n1aytlrntenW t¡ue por el _al
mirante y jueces y oficiales de V. M. que resid6tl en la dicha isla 
Española el dicho Tapia habia sído r~que:ido ~uchas veces tttl;' 
no cutáse de venir á esias partes sm que primero V. M. fuese 
informado de todo lo que en ellás ha sucedido, y para ello le so
breseyertm su venida st1 ci~~tas penas; el c~al con für~as qUe con 
ellos tuvo, tnitando tnas li su pariiettlar interés que a lo que a'l 
servicio de V. M. ctinvenia, trá.hájó que se le alzase el so~resei
tttiento de su venitla. Jte techo relacion di:\ todo ello á V. M. , 
porque cuando el dicho Tapia se partio, los procur~dotes y yó 
no la fiélimos porque ~l no flierll buen pórtádor de nue~tflls car~s; 
· tambietl porqtie V. M. vea y crea tí_tle eti no redbir al dicho 
~apia v. M. fué muy servitlo, segun t¡U~ mas lárgámente se pro
bará cada y cuando fuerl:I hMesat'io. 

ll:n urt capítulo antes deste he fecho sabér A V. ~í. cónió él 
&pitan que yo había énviado ! ctmq\iistar l!t provittcia ~-~ Guaxaca 
ia tenia paéítléa, y estaba esperando allí para ver lo qu~ le man
daba; y porque de su personá había necesidad, y ~ra alcalde y te-
11iente en la villa de Segti.ra de la Fronl~ra, le escribí que los ochert
tll. hombres y diez de caballo que tenitt los diese á Pedró de Al_
barádo al cual enviaba ! cottquistar la provincia de Tuhitepeque t, 
que es 

1

cuarenta legua!l l1tlelat1te d~ la de Guaxacii, junto íl la mar 
del Sur, y hacían rhticho daño y guet'i'li á _los que se habÜiti dadb 
pót' vásallos tle V.M., y a los de la priovihtlia/ie Tecb~Wpé~u~, 
tmrqüe nos habían deja?ó por su tlerra érlttar ~ f e~cubrir !.ª mar 
del Sur; y el dichó Pedtio de Albarado se parbo ciesta ~iudád ~~ 
1Hltmó de enero <leste presente afio, y eon la gente que d~ aqth 
llevó y con iá que recibió M la provincia d~ Gúa~11~a ju~.ló ctl~
renta de cabállo y docientos peotles, en que habi!:1. cuarenta bal
lesteros y escopeteros, y dos tiros peqlieflos de t~mpo; _Y ~en.de á 
veinte dfas recibí carlas del dich6 Pedro de Albar:1dó, Mrrio e~taba 
ele catnino para ia dicha pI'ovincia de Tlltutepeque, y qut:i tiie hacía 
saber qu~ habh1. tomado ciertas espías ttaturáles della; y habiéli-

i
16
'l'uxiepec, eii la diócesis 9e Goatemala, á no ~r Tuchltepec. Vease pag. 26i. 
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dose informado dellas, le habian dicho que el señor de Tututepe
que con su gente le estaba esperando en el campo, y que él iba 
con propósito de hacer en aquel camino toda su posibilidad por 
pacificar aquella provincia, y porque para ello , demás de los 
españoles, llevaba mucha y buena gente de guerra. Y estando con 
mucho deseo esperando la sucesion deste negocio, á 4 de marzo 
deste mismo año recibí cartas del dicho Pedro de Albarado en , 
que me fizo saber cómo él había entrado en la provincia, y que 
tres ó cuatro poblaciones della se habian puesto en resistirle, 
pero que no habían perseverado en ello; y que habían entrado en 
la poblacion y ciudad de Tututepeque, y habian sido bien recibidos 
á lo que habían mostrado; y que el señor, que le había dicho que 
aposentase allí en unas casas grandes suyas que tenían la cober
tura de paja, y que porque eran en lugar algo no provechoso para 
los de caballo, no habían querido sino-abajarse á otra parte de la 
ciudad que era mas llana; y que tambien lo había fecho porque 
luego entonces había sabido que ordenaban de le matar á él y á 
todos desta manera : ·que como todos los españoles estuviesen 
aposentados en las casas, que eran muy grandes, á media noche 
les pusie~en fuego y los quemasen á todos. Y como Dios le habia 
descubierto este negocio, había disimulado y llevado consigo á lo 
bajo al señor de la provincia y á un hijo suyo, y que los había de
tenido y tenia en su poder como presos , y le habian dado veinte 
;x cinco mil castellanos ; y que creía que segun los vasallos de 
aquel señor le decían , que tenia mucho tesoro ; y que toda la 
provincia estaba tan pacífica, que no podía ser mas, y que tenían 
sus mercados y contratacion como antes , y que la tierra era muy 
rica de oro de minas , y que en su presencia le habian sacado una 
muestra, la cual me envió; y que tres días antes había estado en 
la mar y tomado la posesion della por V.M., y que en su presen
cia habían sacado una muestra de perlas, que tambien me envió ; 
las cuales, con la muestra del oro de minas, envio á V. M. 

Como Dios nuestro Señor encaminaba bien esta negociacion , 
y iba cumpliendo el deseo que yo tengo de servir á V. M. en esto 
de la mar del Sur, por ser cosa de tanta importancia, he proveido 
con mucha diligencia que en la una de tres partes por do yo 
he descubierto la mar se hagan dos caravelas medianas y dos 
bergantines; las caravelas para descubrir, y los bergantines para 

- 269-

seguir la costa ; y para ello he enviado con una persona de ~e
caudo bien cuarenta españoles, en que van maestros y carpm
teros de ribera y aserradores y herreros y hombres de la mar ; 
y he proveido la villa de clavazon y velas y otros ~parejos ne
cesarios para los dichos navíos, y se dará toda la priesa que sea 
posible para los acabar y echar al agua ; lo cu~l. fecho , cr~ 
v. M. que será la mayor cosa y en que mas serv1c10 redundara 
á v. M. después que las Indias se han descubierto. . , 

Estando en la ciudad de Tesáico , antes que de allí sahese a 
poner cerco á la de Tenuxtitan, adere~ándonos ! forneciéndonos 
de lo necesario para el dicho cerco , bien descmdados de lo que 
por ciertas personas se ordenaba, vi~o á ~í una de_ aquellas _que 
era en el concierto, y fízome saber como ciertos amigos de Diego 
Velazquez que estaban en mi compañía me tenían ord~nada tr~i
cion para me matar, y que entre ellos habían y teman elegido 
capitan y alcalde mayor y alguacil y otros oficiales ; y que en todo 
caso lo remediase , pues veia que, demás del escándalo que se 
seguiría por lo de mi persona, estaba claro que ningun español 
escaparia viéndonos revueltos á los unos y ~ los otros; ~ que para 
esto no solamente hallaríamos á los enemigos aperceb1dos, pero 
aun los que teníamos por amigos trabajarían de nos acabar á todos. 
E cómo yo vi que se me había revelado tan gran traicion, dí gra
cias á nuestro Señor, porque en aquello consistía el remedio. E 
luego hice prender al uno, que era el principal agresor, el cual 
espontáneamente confesó que él babia ordenado y concertado con 
muchas personas, que en su confesion declaró, de me prender ó 
matar, y tomar la gobernacion de la tierra por Diego Velazquez, 
y que era verdad que tenia ordenado de hacer capitan y alcalde 
mayor, y que él había de ser alguacil mayor y me había de pre~
der ó matar; y que en esto eran muchas personas, que él tema 
puestas en una copia, la cual se halló en su posada, aunque hec~a 
pedazos ; con algunas de las dichas personas declaró él que hab1a 
platicado lo susodicho, y que no solamente esto se babia ordenado 
allí en Tesáico, pero que tambien lo babia comunicado y pu~sto 
en plática estando en la guerra de la provincia de Tepeacá. E VIsta 
la confesion deste , el cual se decía Antonio de Villafañe , que era 
natural de Zamora, y cómo se certificó en ella, un alcalde Y yo 
lo condenamos á muerte, la cual se ejecutó en su persona. Y caso 


